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Durante dicho plazo podrá ser examinado 
por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento [https://buenavistadelnorte.
sedelectronica.es/].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo.

Buenavista del Norte, a veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Eva María 
García Herrera, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE LA MATANZA  
DE ACENTEJO

ANUNCIO
5369 25488

Expte. 4542/2022.

Asunto: Cuenta General ejercicio 2022.

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 
212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que 
ha sido debidamente informada por la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público la 
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2022, 
por un plazo de quince días, durante los cuales 
quienes se estimen interesados podrán presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan 
por convenientes. A su vez, el expediente completo 
estará a disposición al público en el departamento de 
secretaría-intervención de esta Entidad, en horario 
de 9 a 13 horas, de lunes a viernes.

 En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 
veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

EL ALCALDE ACCIDENTAL, Miguel Ángel 
Pérez Pío, documento firmado electrónicamente.

VILLA DE BREÑA ALTA

ANUNCIO
5367 188326

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y una vez que ha sido informada por la Comisión 
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta 
General correspondiente al ejercicio 2022, por 
un plazo de quince (15) días, durante los cuales 
se podrán presentar las reclamaciones, reparos u 
observaciones que se tengan por convenientes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (https://brenaalta.sedelectronica.es).

Villa de Breña Alta, a cuatro de octubre de dos mil 
veintitrés.

EL ALCALDE, Jonathan de Felipe Lorenzo, 
documento firmado electrónicamente.

VILLA DE BUENAVISTA DEL NORTE

ANUNCIO
5368 186631

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Buenavista 
del Norte por el que se aprueba provisionalmente 
la modificación del Reglamento de Uso del Huerto 
Urbano Municipal Sostenible (expte.1514/2020).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 28 de septiembre de 2023, acordó 
la aprobación provisional de la modificación del 
Reglamento de Uso del Huerto Urbano Municipal 
Sostenible.

De conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 56 del Texto Refundido de 
Régimen Local, se somete a información pública 
por el plazo de treinta (30) días naturales, a contar 
desde día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda 
ser examinada y presentar las reclamaciones que se 
estimen oportunas.


